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f!P~ICOMISO DE fOMF.Nto MINl!.RO 

CONTRATO DE f'RESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
OESARROlLO, COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE U~ DENOMINARÁ ''EL FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR EL C. JORGE 
RAMÓN MIJÑOZ A ' INZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA 
OTRA PART Y ASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, A t:A QUE EN AOELANT 
SE lE LLAMAR "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. . . . 

• . _ EN SU CARÁCTER DE APODERADA, 
USULAS SIGUIENTE$·: 

r
1 

,-\ .!_ OECLAR.ACIONES 

1.- E;I rapre11enta~~ de EL FIDEICOMISO, declara que: 

1.1 ... Su representada se constttuy6 de acuefdo con la Ley de su creación de fecha :?.4 de abril 
de 1934, como consta en la escritura pública número 13,672 de fecha 30 de junio de 1934,, 
otorgada ante la fei del Licenciado Carlos Garciadiego, entonces. Notario Público número 41 del. 
Distrito Federal, Inscrita en la Sección Comercio del Hegistro Pitbllco de la Propiedad y del 
Comarcio de la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el número 176, a fojas ti9, Volumen 
91, Libro Tercero. cuyo objeto social es, entre otras ac!Mdacles, actuar como Fiduciaria del 
Gobierno Federal, de sus dependencias y entidades. 

1.2.· Por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 30 de octubre de 1034, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. ol dia 1º de noviembre del mismo año., so c.:onstituyó en 
Nacional Flaanciera, S,A, el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos con patrimonio 
propio, mediante contratD de fecha 18 da dlGlembre de 1975. 

1.3.- Por decreto de fecha 1 O de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial do la FE!deraci61:1 )~ ' 
del dla 12 del mismo mes y año, Nadonal Financiera se transf9r1116 i;Je Sociedad Anónima a u)'• 
Sociedad Nacional do Crédito, lr:istllución de Banca de Desarrollo. p 

1.4.- Mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal en fecha 25 ® enero de 1990(17¡ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ef dla 2 de febrero del mismo al'lo, el 
Fideicomiso Mineraloo No MetAlicos, cambió su denomina«ión a la de Fideicomiso ds 
Fomento Minero; del cual, por disposlción expresa contenida en el propio acuordo, Nacional 
Flnancier-.i, Soeíedad Nacional de C{édito, funge como lnstilüción Flduciaria. 

1.5.- Acredita su persona!iQad como apodet:ado general, con suficientes facultades para 
celebrar aclos jurldioo.s como el presente, mediante la escritura pública 165,603 de 15 de 
agosto de 2013, o.lo<gada ante la fe del Licenciado Cecilio Gon:tález Márquez, Notario Público 
151 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se Inscribió en el Reglslro Público de la 
Propiedad y del Comerclo de esa misma cfudad bajo el Folio MerCQnlil número 1,275 el día 26 
da agosto de 2Q13, facultados que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

t.6.- Con fecha 7 dG oibr11 ele 1954 se co.nstiluyó la empresa denominada ~?rt:adora de f. (< 
Soi:ledad Anónima de Capital Varl.able (en adelante •EsSA"), demtr¿:?'17 cual tiene u a v¡ 
partlcip.acion accionaria del 51% de su capital social. "-..! / 

. _.":i<" ,,. 
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1.7.• Su mandante requiere de un análisis, evaluación y asistencia lécníoa legal en materta 
corporativa respecto de ºESSA •. 

f.n •• Con fundamento en el último párrafo del numeral XV.2 de las Poíllicas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquis]cionos, Arrendamientos y Servicios del Fideicomiso de 
Fomento Minero, el Subdirector de Crédito y Cobrc1n7.as de su represen~de sera el 
administrador del contrato a fin de dar seguimíento al cumplimiento del mismo. 

1.9.- La adjudicación de los servicios m¡¡tería del presente c:onirato se raali:i::ó mediante el 
procedimiento de adjudicación dirocta en los términos del artic1.1lo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

1.10.- Su r~presentada cuenta con suficientes recursos económicos para cubrir la erogación 
que generará la suscripción del pre.sente contr.Ua, en Virtud de que le fueron autorizados por la 
Secretarla de Hacienda ? Crédito Pllbfico bajo la partida presup!JeStal 33501-01 "Estudlos e 
lnvelitigaciones". 

1.11.- Su representada tiene su domicifio en Avenida Puente de Tecamachalco número 26, 
Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Mtguel Hidalgo, Código Pesiar 11000, en México, 
Distrito Federal. 

JI.- El representante de EL PROVEEDO~ declara que: 

11.1.· So poderdante se constituyó conforme a las leyes mexicanas, bajo la denominación de 
Pérez Noríega y Asociados, Sociedad Civil, según lo acredita medianre la 4i!ti<.:ritura públi~ 
3, 771 d& fect1a 9 de enero de 2004, pasada ante la fe del líe. Alfre<lo Moneada Alvare:z, titular 
do la Notaría Pública número 240 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

foíio número 65,908. j · 
debidamente inscrito en el Registro Público de Personas Morales del Distcito Federal, en el ~ 

11.2.· Su mandante tiE!lle par objeto la prestación de servieios profesionales d& consulta, ~/ 
11sesorla legal y asistencia léc:nica en todas las operaciones y acflvldades que roaricen tanto /·· \ 
personas trsicas como morales por todas las ramas del Derer.ho, y de una manera el'lur.iciatlva C ·· 
más no llmitativti, relacionad<!.S con el ár.ea corporativa, entre otros, y que cl:tenta con la 
S"ufíciente infraestructura, exj)Grioncla, or.ganJ;z:ación, conocimientos y damás ~lementos 
necesarios para cumpJír sa(lsfactorlarnente con la prestación del servicio qlle se le 
encomienda. 

11.3.· Acredita su personalidad, asl como las facullades legales para obligar a su pnderdanle 
en los términos del presente contrato, inodiante la escritura pública 110,309 de feclla 18 de 
may.o de 20t2, otorgada ante lfl fe del Lic . Francisco Javier Arce Gargollo, titular de fa Notaría 
Ptlblica número 74 del Distrito Federal, C1.1yo primer testimonio quedó debldamisnte inscrito en 

\f\ 
\ ) 
\ 

el Registre Público de PP.rsonas Morales del Distrito Federal, en el folio electrónico número / 
65,908 el 17 de agosto d~ 2012, y ba[o protesta de decir verdad, declara que dich~ /-. 
facutfades no le hall sido revocadas, lírniladas ni roodfficadas en forma alguna. ' ) 

11.4.- B"ajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada 110 se e~nlra en a 
da Jos supue$tos a que se refieren los llrticulos so y 60 de la Lll'd Arlquisici 
Arrendamientos y Servlclos del Sector Público. ,,.,.,,. 

,;."! 
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11.S.- Su mandante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo ef 
número PNA040109MG6 y se encuEmtra al corriento en todas sus obligaciones fiscales. 

11.6.- Señala coma domicilío convenctonal de su poderdante el Llbícado en Presidente Masaryk 
numero 61, inter¡or 902. Colonia Chapullepec Morales, Delegación Miguol Hidalgo, C.P. 
11,570, en la ciudad de México, Distrito Federal, para todos los efectos a quo haya lugar. 

111.- Lo.ti tepresentanfes de LAS PARTES, dectarnn: 

ÚNICA.- Que conocen el contenido y alcani::e de los requisitos que se establecen en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Seivlcios del Sector Público. y ef Reglamento de dicha Ley y., 
pim\ efecto cle las disposiciones fiscales aplicables se Identifican reclprocatMnte mediante 
entrega de una copla de sus cédulas de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Por lo expuesto, LAS PARTES se sujetan a lo señalado en las slguientes: 

CLÁUSULAS 

l"l~IMt:RA- OBJETO DEL CONTRATO: EL FIDEICOMISO encomienda a EL PROVEEDOR, el 
servicio consis1ente en la realización dt1 un "Análisis, evaluación y asistencia lóc.nica legal en 
materia corporativa respecto de Exportadora de Sal, S.A. de C.V." 

Af efecto, EL PROVEEDOR se obliga y compromete a real!;;ar el servicio refe1ido en el párrafo 
anter.lor y que te es encomelfldado conforme a los div.e~os ordenamientos de carácter legal 
aplicables o la materia, as! como al contenido de la propuesta Técnica - Económica que fe presentó 
a EL FIDEICOMISO y que firmada por fa11 partes forma parte integral ctel prese1.1te contraoo como 
Anel<l> 1 del mismo. 

SEGUNDA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre las partes q1>0 el Importe total 
del servicio que ampara el ~nte contrato, asciende a $240,000.00 (D<>sc.ientos cu-areola mil 
pesos 00/100) Moneda NacÍOllal, más el Impuesto ar Valor Agregado, menos las retenciones de ley ,. 
que Gil eflaeto EL f.lDEICOMlSO deba cumpUr. 

..·/; 
El importe a que se refiere el párrafo anterior, compensará a EL PROVEEDOR tanto la calidad de(I>' 
seiviclo quo preste y el tiempo que le dedique, asf como por la entrega de los trabajos resuhanfes, 
sueldos, tionorarios, y prestaciones sociales y laborales do su personal, s-egún so dotarmine en el 
Anexo 1 de este contrato. En virtud de lo anterior, EL PROVEEDOR no podrá exiyir mayor , 
retfibución por ningírn otro concepto. ~' 

Igualmente, se conviene que el importe del servicio será fijo durante la vigencia del presente 
contrato y los Impuestos y Gontribucíones que se originen, ser::ln a cargo de EL PROVEEDOR, 
según detorminun las leyes. fiscales. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: La contrap1-estaci6r1 a qae se refüire la ciáll6ula inmediata anterior, 
la cubrirá EL FIOEJCOMISO a El. PHOVEEOOR, mediante 2 (doo) exhibíciones, la primera por 
$1'10,000.00 {Ciento euarenta míl pesos 00/100) Moneda Naclooal, más el impuesto al valor 
agregado, menos retenciones, y la segurlda por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 
001100¡, Moneda Nacional. más ol impuesto al varar agregado, menos reiencianes, dentro de losr 
dias habiles posteriores a la pre5enlaci6n del Informe correspondiente a entero/6áli9facción de 
FIDEICOMISO, en ros términos y condiciones que establece el Anexo 1 del ~s1jRstrumento , 

{,,,_/ 
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de l.a ~pectiva factura on los siguientes correos electrónicos: ~if:omi facturación@lifoml.gg!?.,.flli! y 
stoYJJr@fifºn1!,ggb.mx éste último corre8pondiente al Subdirector de Crédito y Cobrenza-s, en su 
calidad de admintstrador del contrato con domicilfo en el primer piso del edificio. 

Al efecto, LAS PARTES, señalan c;omo lugar de paga la Gerencia de Tesorer!a de EL 
FIOEICOM!SO, ubicada en la planta baja del edificio ubrcado en Avenida Pue(l(e de Tecam-.ic::llefco 
número 26, Colonia Lomas de Chaputtepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código f>ostal 11000. en la 
Ciudad do M6.x!c<l, Distrito Federal. De ser el caso, se podrá realizar trnnsferencia electrónica a Ja 
cuenta CLASE que indique EL PROVEEDOR. 

Las faeturas electrónicas que EL PROVEEDOR expida con motivo del presente r.ontrato, deberán 
contener los requisitos que establezca11 los disposiciones fiscales cof'fesp.;indlentes, y lo'S 
siguientes: 

a) Exp~dirse a nombre del Fldeic(>mlso de Fomento Minero; 
b) Descripción del se-rvir.io; 
e) Especificar el número del contrato del que derivan; 
d) Folfo autorizado por el SAT; 
e) Desglosar el l. V. A., (en caso de ser recibo deaglcear el l.S.R.) 
f) Presentar correctas las operaciones arltméticas que, en su caso, contengan, y 
g} No presentar enml!ndaduras o tachaduras. 

Una vez entregada Ja factura correspondiente por pa1te ~e .EL PROVEEDOR, el Subdirector de 
Crédi!o y Cobranzas de EL FIDEICOMISO, emitirá la autorización respec..iiVa para su pago sólo $1 el 
servicio fue proporcionado conforme a lo estipulado en el presente contrato y su GOrrespondiente 
Anexo 1, lo cual se hará del c:onocimiento de EL PROVEEDOR a n1ás tardar a los cuatro din!> 
hábiles siguíenfes a la fecha en qlle éste le hubiere f.!ntregado dicha factura. Pasado 0$0 término sin 
que EL PROVEEDOR reciba notificación, se entender-.;\ que la factura ha sido aceptada. ) 

CUARTA,.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: Con fundamento en el artículo 48 de la Ley de .' 
Adquisiciones, Arrendamier·1tos y Servicios del Sector Público, se exceptúa a El PROVEEDOR de. ~/ 
presentar fa garantía de cumplimlento del presente contrato, bajo la única y estricta responsabilfdad .. / 
del Titulnrde la Subdi1'Scción do Crédito y Cobranzas de EL FIDl:2fCOMISO. ¿/., 
QUINTA.- CONTROi. V SUl>F.'RVlSIÓN: EL FIDEICOMISO podrá solicitar en todo momento un 
informe del avance y situación que gllarda la gestión de EL PROVEEDOR. a fin tle verificar su 
debido cumplimiento. 

Asimismo, EL F!DElCOMISO podrá en todo tiempo, a través de quien al e1ecto de.signe, supe1v!sar 
y vigilar que loll servicios a que se refiere esle contrato se ajusten a los términos convenidas y dar a 
El PROVEEDOR las innlrucciones que estime convenientes para su niejor ejecución, sin qlle esw 
implique niodlficaclones a las obUgaciones a cargo de EL PROVEEDOR. a fin de que se ajuste a las 
caracterfstícas y ospecífícaciones quti en su caso corwenga con El. r-IDEICOMISO. ' / 

' 
EL PROVEEDOR deberá proveer a EL FIDEICOMISO en todo momento la documentación que le '.. ) 
sea requerlda en ~lación con er servlcío objeto deí pre€.ente contt""ato. .. 

SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD: Con molivo de fa prestación de los servicios, ~~F,IDEICOM¡d.J 
dará acoeso a los empleados de EL PROVEEDOR a informaciún confidenzi 1- pr 18.dad d/

1íf 
y..:·' 
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FIDEICOMISO, en coreecuencia, las partes cornienen en forma expresa sujetarse al tenor de las 
siguientes disposiciones: 

l:::L FIDEICOMISO considera que toda la información que revele, transmita, divulgue o comuniqlle a 
EL PROVEEDOR de manera verboil, esorlta, magnética, electromagnética o por cualquier otm 
medio. para la realii:i<l.ción del seivicio objeto dal pr.esente contrato es de caréctar esl!ictamente 
confidencial y propiedad de EL FIDEICOMISO. 

A menos que E.L FIDEICOMISO lo autorlce por escrito, El PROVEEDOR en ningún momento 
utllizará para su beneficio o el de terceros ni divulgará la Información o los c.:onocimieruos 
confidenciales o secretos que obteng.a como resaltado de la rEJalización del serviclo objeto del 
presente contrato. 

Toda la memoranda, notífícaciones, registros, dlsellos, programas, planos, especificaciones, 
programas de software, ard:livos u otros m11teriales tangibles y todas las copias de los mismos que 
obtenga El PROVEEDOR o que le entregue EL rlDEICOMISO con respecto a cualquier proceso 
q1;1e EL FIDEICOMISO desarrolle. investigue-o planeé serán pfopiedad de EL FIDEICOMISO y se le 
devolveran una vez que El PROVEEDOR termine el trabajo o en f:ualquJer otro momento mediante 
solicitud escrita. 

Todos los documentos que le sean entregados a EL PROVEEDOR y sus empleados con motivo del 
presente contr<ito, ya sea en forma escrita o electrónica, son de carácter estri.ctamenle confidencial 
asl como toda la Información que se le rev.ele en forma verbal. 

Ambas partes convienen 01t clilnsiderar toda la Información y documentos qLJe S(.) generen con 
motivo del pr~ente contrato con el carácter de confidencial y propiedad exclusiv.a de El 
FIOElCOMISO. 

EL PROVEEDOR recOíJQce qoe podría ocasionar un dal'io irrepai:able por la revelación de la 
información confidencial y propia de EL FIDEICOMISO, P<JT lo que no podrá revelar did'la 
información srn que cuente con el consontímionto expreso y por escrito de EL FIDEICOMISO. 

En este contrato 110 se estipula ninguna obtlgaclbo por parte de EL PROVEEDOR con respectt} a la 
ínro1mYción confidencial que sea o se vuelva del dominio público por otro medio que no sea un 
tncumplimiento por parte de EL PROVEEDOR. 

Ambas partes corwie.nen P.n considerar ol contenido del Jll'C&ente contrato con carlloter de 
confldenci:il. De lgunl forma, EL PROVEEDOR c.onviene con EL FíDElCOMISO en no hacer 
referencia en níngun medío de promoción, anuncios publicitario.s, prensa o cualquier otro modio, el 
nombro de EL FIDF.ICOMISO, tos servicios de EL FIDEICOMISO, así como u~ sus logotipos, 
mar.Clls, dibujos o información que resulte con motivo del prese.nte contrato. 

Queda entendido que en este Contrato no se otorga a EL PROVEEDOR ningún derecho de p.atent~ 
ni de licencia y que la revelación de la lnrormeción no originará ninguna obligación a otorgar a 
cualquier.a de las partes derecho alguno sobre dicha infomiación. 

~ 

!~ 
I ' • ' I 

Asimismo. EL FlDEICOMl60 comprende que para la correcta proatación de los servicios ·desf. · s vi 
en este contrate>., EL PHOVEEDOR requi~ra que le saa proporcionada toda la infonnaclón que 1 

c11nsiderada relevante. Por esta razón EL FIDclCOMISO se obliga a p~'. ' r a disposición de 
PROVEEDOR Ja Información disponible que para tal efecto le sea requ7~..:--

._,~ . 

5 



ill flFOMll FFM-042-15 

FIP~ICOMISO DE l'OM~NTO MINERO 

SÉPTIMA.- CESIÓM DE DERECHOS; EL PROVEEDOR no podrá ceder ni transferir total o 
parcialmsnte los. derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, a excepción de los 
derechos de cobro, los ·cuales podrán cederse a favor de un Intermediario Financiero medianoo 
operaciones de Factoraje o Descuento EleGlrónico en Cadenas Productivas, de conformidad con lo 
dispuesto por el párrafo Qltimo del artltulo 46 de 1'1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, relacienado con el nume.ral 1 O de las Dtsposlclones Generales a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su 
incorporación al Programa de Cadenas Produclivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de De!larrollo, publicadas e11 el Diaño Oficial de la Federación el dla 28 de febrero de 2007, 
asf como en sus reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación al 6 d<• abril 
de 2009 y 25 de junio de 2010. 

OCTAVA.- RELACIONES LA60RALES: En su calidad de patrón único del personal que .;ontrate 
con motivo de los nervlc;los objeto del presente contralo, EL PROVEEDOR será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordonamientos en 
materia de trabajo y seguridad social, y conviene por lo mismo, en responder todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su conlra o en contra de El. FIDEICOMfSO en 
relación con los servicios objeto del presente conh·ato. 

Ambas partes convienen en que por ninguna círcunsta11cia existír.á relación taborat alguna entre El. 
PROVEEDOR y EL FIDEIGOMlSO. Consecuentemente, El. PROVEEDOR deberá aronder y 
baGerse cargo de cualquier reclam<'lción que stis traba]ador!!s, técnico-e, consultores, empleados u 
opsrarios hicieran contra de EL FIDEICOMISO; y, en su caso, 1ndemnizar, sacar en paz y a ialvo y 
pagar a cL FIDEICOMISO las daiios y perjuicios que su incumplimiento te ocasionen, así romo los 
gas1os y costas Judiciales q>;Je se viese constreñido a pagar. 

NOVENA.·· PENAS CONVE~JCIONALES: En caso ele que EL PROVEEDOR por causas atribuibles 
al m~mo no proporcione a EL FIDEICOMISO los Informes respectivos en el plazo eslipuladt:i en 
e.sle contrato y su correspondiente Anexo 1, y por tanto no cumpla con lo estipulado en el presente 
contrato, se le a(illicará por concepto de penas convenckinales, hast<i. un má:i;lmo del 20% (VEINTE 
POR CIENTO) del monto de los servidos no entregados o prestados opo1tunamente, de 
conformidad con el artículo 98 del Reglamento de la Ley dG Adquisicrones. Arrendamientos y 
Seivicios del Sector P'1blico; por dichas penas EL PROVEEDOR se obliga a pagar una cantidad 
igual al 2.0% (DOS PUNTO CERO POR CIENTO) diario del importe total de este contrato, por cada 
dia de atraso, p::isado.s diez días se procederá al inicio del procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato conforme a lo dispuesto en el articulo 54 de ta Ley de Adqltislc:!ones. Arr.endamientos y 
Servi.clos del Sector Público. 

El pago de las ponas convencionales $e realizará mediante cheque ceuilflcado o de caja a favor del 
Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiductaria es Nacional Financiera, Sociedad Nacional da 
Crédito, lns!itución de Banca de Desarrollo, en moneda nacional y eliminando centavos, el cual será 
entregado al área respcm~<ible de la contratación. Para tal electo el administrador del contrato 
deberá notificar por escrito a EL l"ROVF.EDOR el oficio que contenga el monte a pag<ir por 
concepto de penas convencionales, asf como los dias de aplicación. 

,.. 
' i 

\ ) 
La fact11ra que presente F.I. PROVEEDOR deberá acompañarse del original (para cotejo) 

7
y copia. , ,,,/ 

simple del comprobante.de pago por concepto de penai:¡ co1wen.clonales que efect(\!! a favor de :;r 
FIDEICOMISO. El importe de.dicho pago será vorlficado por Ja unidad adrninis¿J;ptora de a 
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facturaci61'.1, quien cotejará que los días y cantidades consignadas en el oficio de notificación de 
penas convencionale"S, sean.las misma& que las contenidas en el comprobante del pago. 

El pago de Jos servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR 
deba cfecluar por concepto de ponas convencionales. 

Cuando el incumplimiento de Jas obligaciones de EL PROVEEDOR no derive del a1raso, ::iino por 
otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al 
Incumplimiento la rescisión del mismo, realizando el procedimiento que carr&.spónda. al área 
requirente o receptora de las servicios. 

Para el caso de incumpllmiJ1nto por parte de EL PROVEEDOR a las obligaciones que contrae e11 
virtud dol presente contrato, EL FIDEICOMISO podrá optar entre exigir el cumplimiento del mlsmo o 
la res.cisión correspondiente, más el pago de fa pena convel'lcional conforme a lo c:islablacido -en 
este ínstrumanto contractua~ sin necesidad de Intervención judicial preVia. 

En el supuesto de que EL FIDEICOMISO tuviera algún adeudo pendiente con EL PROVEEDOR en 
virtud de este contrato, las parte¡; están de .acuerdo en que de la pena convencional 
corresponclienle se descuente dicho adeudo. 

D.ÉCIMA.- CAUSAS pe; RESCISl.ÓN: las partes podrán rescindir el presente contrato en Jos casos 
que se señalan a coritinuacíón y que sean apflcables a la naturaleza del objeto del presente 
contra fo: · 

a} Par causas de interés genenal, caso f.6lrtuUo o fuerza mayor; !Í 
b) SI Et PROVEEDOR no proporciona el servicio conforme a lo estipulado en esto contrato y su f ' 

correspondiente Anexo 1; f¡p1 
e) C:uando. EL PROVEEDOR no corrija o sustituya et servicio que se 11! t1<1ya rechazado; lf' 
d) Si EL PROVEEDOR-suspende injustíficadamente el servicio; 1; 
e) Por incumplimiento a cualquiera de los términos y demás obligaciones de os1c contrato; t. } 
t) Cuando, en té!Tnlnos de la dausula novena de este contrato, la suma de fas penas por ~!raso 

alcance e l 20% del monto total del oontralo, y 
g) Cual'\do las diversas d~posicionss legales aplicables, al respecto as! lo señalen. 

QÉCIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE RE·SCISIÓN: Si se dan una o va~ias da. la$ hipótesis 
previstas en la cláusula anterior, EL FIDEICOMISO podrá ejercer el derecho de rescisión en 
lénTJinos da lo dispuesto por el ¡;¡rijoulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Seclor Público, sin necesidad de intervención de la autoridad judicial. 

l. S& Iniciará a partir de que al PROVEEDOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de cinco d!as hábiles exponga lo que a su derecho 
con11enga y aporte, en su caso, Jas pruebas. que estime pertinentes; 
ll. Transcurrido el término a que se refiefe la fracción anterior, EL FIDEICOMISO contará con un 

~\ 

plazo de q.uirica- ellas para resol\ler, considerando los argumentos y pruebas que hubiere beche ; 
vi!lf-Or el PROVEEDOR. La determfnactón de dar o no por resclndído el r.onlr.ato deberá ser f .. ") 
debidamente fundada. motivada y comunicada al PROVEEDOR dentro dicho plazo, Y t ,, / 
JJI. Cuando se rescinda el contrato se fonnufará et finiquito correspondiente, a cto de h / 
constar los pagos que deba efectuar ~L r'IDEJCOMlSO por concepto de los ~~/re~bidos o s 
servicias prestados hasta el momento de rescisión. (~ 
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En caso de que se determine la rescisión de este contrato, EL FIDEICOMISO podrá en función del 
interés público y evitarse m<iyores quebrantos, contratar "º" un tercero la re<11ización del servido 
objeto del mismo. 

La flrma <!el presente contrato implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al 
procedimíanfo f!<.~tablecido en esta clausula. 

DÉCIMA SEGUNDA.· MODIFICACIONES AL CONTRATO: EL PROVEEDOR no pudr.á alterar en 
forma alguna el presupuesto de este contrato aprobado por EL FIDEICOMISO, por lo que ésta 
última no asumirá ninguna responsabilidad sobre el servicio. contrataciones o pagos reali<:a:doo sin 
su autorización. 

los simples ajus!es que en su cns.o requieran, pero qt1e de ninguna forme implíquEln una amplíacit'rn 
presupuesta!, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de EL 
FIDEICOMISO, previa anuencia del área requirente del servicio. 

En los casos en que las modificaciones supongan una ampliación al monto del rontrato, será 
reqútSi\o indlspens.able que la instrncción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorlt.ada por la 
Subdireceión de Finanzas y Administración de EL FIDEICOMISO. 

)islmisrno, ·se podrá amplti:w el present~ contr.afo si.empre y cuando dichas modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) de Jos conceptos y montos establecrdos 
originalrnente, respetár·1dose los precios pactados ~rí este instrumento. 

Cualq~1iar modificación que se lleve a cabo sin cumpllr con las formalidiide~ previstas en esta (\ 
c)áusula, no surtirá efectos entre LAS PARTES. ¡ ¡ , 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA: El presente i::onlrato !errdrá una vigencia del 01 de abril .f\I 31 di:! {~) 
agosto de 2015, tiempo en el cual EL PROVEEDOR se obliga a prest~r 1()!> ~ervicios materla del/ ' ) 
presente Co1itrato, on los términos del mismo y su eorrespondli!nto Ane><o 1. ,,/ 1 

OÉCllVIA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA: Ci;mforme al mtíCl.llo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, EL FJDEICOMISO podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato. cuando concurran razones de Interés general, o 
cuando por causas justlticadas se exlinga la necesidad de requerir los servicios cc.mtrafedos y se 
demuestre que de continuar con el cumplirníento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún " (\ . 
daffo o porjuicio a EL FIDEICOMISO, o se determino la nulidad total o pardal de los amos que • 
dieron origen al contrato, con motivo de fa resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria ·{J 
d.e la Función Pübllca, previa notificación por escrito a Et PROVEEDOR dentro de un término no 
mayor a cinco días cQntado-s a partir de la techa en que se tenga conocimiento de tal circunstancia, 
sin responsabilidad para EL FIDEICOMISO. 

En este supuesto, LJ\S PARTES lfe.v~rán a cabll los ajustes corrospondientei. a fin de que EL / 
FIDEICOMISO pa91,Je ¡;i EL PROVEEDOR al se1vicio que haya realizado y que no le hubieren sldo l ) 
cubiertos desde la instrumentación del contrato, hasta el momento de la no1ificación respf:!etiva. ,. 

DÉCIMA QUINTA,· OBLIGATORIEDAD DE PROPORCIONAR IN¡;ORMACIÓN: En su caso y en 
su momento, El. PROVEEDOR deberé proporcionar la il'lformaclón que le solicite la Secretarla de 
Función PúbliGa y/o el órgano Interno de Control de EL FIDEICOMIS031c ~· olivo dE( 
audilorias, visitas o inspeeciones que se pracfíquen a EL FIDElCOMIS , "re ~endo a 
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PROVEEDOR, previamente por oficio la información ylo doi.:umentación directamente relacionada 
con el presente instrumento jurldico. 

OÍ:CIMA SÉXTA.· JURJSD!CCIÓN: Las partes están de acuerdo en que para la interpretación y 
cumplimlcnto de este contr:;ito se someten expres<imente a lo estable.cido en el Anexo 1 del 
presenta oon!rato e:onsistente en la propuesta técnica-e.conómica que le presentó EL Pf{Ol/EEOOR 
a EL FIDEICOMISO, y a la jurisdicción de los Tribunales competentes en Ja Ciudad de México, 
Distrito Federal, renundancto expresamente al fuero que por razón de sus domicilios prese11tes o 
futuros les pudiera corresponder. 

Leído que fue por las partes y s;;ibe<loras del alcance y fi.ier.lll legal del contenido de sus cláusulas. 
Jo firman por triplic-ado en Ja Ciudad de Mé.xico. Olstrito Federal, el dla primero de julio del año dos 
milquínce. 

< 
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